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LEY PROVINCIAL Nº 929

Sancionada el día 18 de Abril de
2013.
Promulgada el día 25 de Abril de
2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 5° de la Ley provincial 865,
por el siguiente texto:
"Artículo 5°.- Establécese que la
Comisión se constituirá dentro
de los cinco (5) días hábiles a
contar desde la promulgación,
con vigencia hasta el 30 de abril
de 2014.".
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 18 DE ABRIL DE

2013.-

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 876 25-04-13

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 929,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL Nº 930

Sancionada el día 18 de Abril de
2013.
Promulgada el día 25 de Abril de
2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 19 de la Ley provincial 915
por el siguiente texto:
"Artículo 19.- Invítase a adherir a la
presente ley al Poder Legislativo y
al Poder Judicial, facultándoselos
a designar sus respectivas autori-
dades de aplicación.".
ARTÍCULO 2°- Incorpórase el ar-
tículo 20 a la Ley provincial 915 con
el siguiente texto:
"Artículo 20.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.".
ARTÍCULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 18 DE ABRIL DE 2013.-

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 877 25-04-13

POR TANTO:

          Téngase por Ley N° 930,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 788 12-04-13

VISTO el expediente N° 17857-
EC/12 del registro de esta Gober-
nación, el Decreto Provincial N°
674/11 y sus pares modificatorios
N° 1543/12 y N° 2184/12; y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto del Visto reglamen-
ta el Capítulo II Título III de la Ley
Territorial N° 6 de Contabilidad.
Que en dicho Decreto se establece
la obligatoriedad de encontrarse
inscripto en el Registro de Provee-
dores del Estado (PROTDF) como
regla general para contratar con el
Estado Provincial.
Que la autoridad de aplicación de
dicho registro es la Contaduría Ge-
neral, conforme lo dispuesto en el
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inciso 2 del artículo 34 del Anexo I
del Decreto Provincial N° 674/11.
Que por razones operativas y por
el alcance de las funciones propias
de cada área resulta pertinente que
la Subsecretaría de Contrataciones
ocupe el lugar de la autoridad de
aplicación de dicho registro.
Que asimismo resulta necesario
exceptuar del requisito de la ins-
cripción en el Registro de Provee-
dores a quienes se enmarquen en lo
dispuesto en el artículo 26 inciso
3° apartado d) de la Ley Territorial
N° 6 de Contabilidad.
Que a tal efecto corresponde mo-
dificar el Decreto Provincial N°
674/11 en lo que hace referencia a
la autoridad de aplicación del Re-
gistro de Proveedores del Estado,
e incluir la excepción a la que hace
referencia el considerando anterior.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Modificar el inci-
so 2 del artículo 34 del Anexo I del
Decreto Provincial N° 674/11, el
que quedará redactado de la siguien-
te manera: "2. La Subsecretaría de
Contrataciones u órgano que la re-
emplace será la autoridad de aplica-
ción y establecerá la modalidad de
operación del Registro de Provee-
dores, facilitando la consulta a los
organismos de la Administración
Provincial y terceros interesados a
través de los mecanismos que con-
sidere apropiados, debiendo llevar
un legajo individual de cada firma
habilitada, acumulando todos los
antecedentes relacionados con su
pedido de inscripción, incumpli-
miento de contratos, sanciones y
demás datos de interés.".
ARTÍCULO 2°- Modificar el inciso
5 apartado c) punto viii del artículo
34 del Anexo I del Decreto Provincial
N° 674/11, el que quedará redactado
de la siguiente manera:
"viii) Los proveedores cuyas presta-
ciones se encuadren en las excepcio-
nes previstas en el artículo 26 inciso 3
(a), (c), (d), (e), (f), (g), (j) y (m) de la
Ley Territorial N° 6, sólo en ocasión
de dichas contrataciones.".

ARTÍCULO 3°- Modificar el inci-
so 7 del artículo 34 del Anexo I del
Decreto Provincial N° 674/11, el
que quedará redactado de la siguien-
te manera: "7. APLICACIÓN. El
organismo licitante podrá solicitar
la aplicación de sanciones a los pro-
veedores que incumplan lo esta-
blecido en este reglamento y las con-
diciones generales y particulares de
contratación. Dicha solicitud será
remitida a la Subsecretaría de Con-
trataciones u órgano que la reempla-
ce. La misma, en su carácter de auto-
ridad de aplicación, merituará tal tem-
peramento, y resolverá la pertinencia
y el tipo de sanción a aplicar, lo que
quedará debidamente registrado. Sin
perjuicio de las correspondientes pe-
nalidades contractuales (multa, pér-
dida de garantía, etc.) se aplicarán a
los oferentes o adjudicatarios, según
corresponda, las sanciones de aperci-
bimiento o suspensión.".
ARTÍCULO 4°- Modificar el inciso
16 del artículo 34 del Anexo I del
Decreto Provincial N° 674/11, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: "16. COMUNICACIÓN
DE INFRACCIONES. A los efec-
tos de la aplicación de las sanciones
que correspondan, los organismos
licitantes enviarán a la Subsecretaría
de Contrataciones u órgano que la
reemplace un informe de los incon-
venientes surgidos, solicitando la
aplicación de las penalidades previs-
tas en el presente.".
ARTÍCULO 5°- Modificar el inciso
17 del artículo 34 del Anexo I del De-
creto Provincial N° 674/11, el que
quedará redactado de la siguiente ma-
nera: "17. AUTORIDAD DE APLI-
CACIÓN DE SANCIONES. Los
apercibimientos o suspensiones se-
rán aplicados por la Subsecretaría de
Contrataciones con apelación ante el
Ministerio de Economía, dentro de
los quince (15) días de recibida la no-
tificación de la sanción. La Subsecre-
taría de Contrataciones se reserva el
derecho de aplicar las sanciones que
hubieren correspondido, si luego de
concluida la contratación existen prue-
bas suficientes de que debieron ser
aplicadas y el órgano de fiscalización
y administración no efectúa descargo
justificando dicha omisión.".
ARTÍCULO 6°- Modificar el inciso
18 del artículo 34 del Anexo I del
Decreto Provincial Nº 674/11, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: "18. INFORMES SOBRE
PROVEEDORES. La Subsecretaría
de Contrataciones u órgano que la
reemplace, dentro del marco del Re-

gistro de Proveedores (PROTDF),
instrumentará la recopilación de an-
tecedentes de cada firma proveedora
del Estado Provincial, la cual con-
tendrá información acerca de las lici-
taciones y contrataciones en las que
participe la firma, sus resultados y
evaluación del área usuaria. El mis-
mo deberá ser actualizado permanen-
temente. Todos los organismos de la
Administración Provincial, Munici-
pal, Entes Autárquicos y las socie-
dades de economía mixta, a los efec-
tos de obtener informes relaciona-
dos con el Registro de Proveedores
(PROTDF), quedan obligados a fa-
cilitarlos, salvo disposiciones lega-
les en contrario.”.
ARTÍCULO 7°- Modificar el inciso
20 del artículo 34 del Anexo I del De-
creto Provincial N° 674/11, el que
quedará redactado de la siguiente ma-
nera: "20. PUBLICIDAD. La Subse-
cretaría de Contrataciones comunica-
rá mediante Boletín Oficial de la Pro-
vincia y, en su caso, en los medios que
estime convenientes las inscripciones
en el Registro de Proveedores, como
así también cualquier modificación
que se produzca y las sanciones que
se apliquen. La publicación en los me-
dios previstos es independiente de la
vigencia de la inscripción.".
ARTÍCULO 8°- Notificar con copia
autenticada del presente al Tribunal de
Cuentas de la Provincia y a la Fiscalía
de Estado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 873 23-04-13

ARTÍCULO 1°- Desestimar in
limine por extemporáneos los re-
clamos presentados por los docen-
tes detallados en el Anexo I, que
forma parte integrante del presen-
te, respecto de la presunta omisión
de computar el adicional "antigüe-
dad" como base de cálculo para li-
quidar el suplemento "zona desfa-
vorable". Ello, conforme los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S.L y T N° 064/13.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los
reclamantes detallados en el Anexo
I, con copia del presente y del Dic-
tamen S.L. y T. N° 064/13.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 874 24-04-13

VISTO el expediente N° 2325-MD/
2012 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Desarrollo
Social, Dra. Marisa Emilce MON-
TERO DNI N° 12.836.111 y el
señor Hugo Daniel PEREZ, DNI
N° 21.874.489, el que se encuen-
tra registrado bajo el N° 16025.
Que se cuenta con la reserva de cré-
dito pertinente a fs. 193.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus die-
cinueve (19) cláusulas el Contrato
de Vehículo con Chofer suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora
Ministro de Desarrollo Social, Dra.
Marisa Emilce MONTERO DNI
N° 12.836.111 y el señor Hugo Da-
niel PEREZ, DNI N° 21.874.489, el
que se encuentra registrado bajo el
N° 16025 cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será afectado a la partida presu-
puestaria UGC 464 - UGG 8300 -
Inciso 349, del ejercicio económi-
co financiero vigente.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 878 25-04-13

ARTÍCULO 1º- Aceptar la excusa-
ción presentada por el señor Fiscal de
Estado, para intervenir en represen-
tación de la Provincia, en el Expedien-
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te Judicial caratulado: "TRIBUNAL
DE CUENTAS DE LA PROVIN-
CIA  C/ PROVINCIA  DE TIERRA
DEL FUEGO AIAS S/ ACCIÓN
DECLARATIVA DE CERTEZA-
MEDIDA CAUTELAR" (Expe-
diente N° 2689/12), en trámite ante el
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Designar Fiscal de
Estado subrogante a la Dra. Clau-
dia Marcela BECERRA, D.N.I N°
16.223.059, categoría de revista A
(EPU), para que actúe en los autos
caratulados: "TRIBUNAL DE
CUENTAS DE LA PROVINCIA
C/ PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO AIAS S/ ACCIÓN
DECLARATIVA DE CERTEZA-
MEDIDA CAUTELAR" (Expe-
diente N° 2689/12), en trámite ante
el Superior Tribunal de Justicia de
la Provincia. Ello en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Notificar al señor
Fiscal de Estado y a la letrada de-
signada, con copia fiel del presente
y del Informe S.L. y T. Nº 723/13.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 880 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
Director Provincial de Estudios
Especiales, dependiente del Minis-
terio de Economía, señor Alberto
Carlos CASCARINI, L.E. N°
7.608.430, a la ciudad de Ushuaia,
a partir del día veintiséis (26) de
abril y hasta el cuatro (04) de mayo
de 2013, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Buenos Aires
- Ushuaia - Buenos Aires y la li-
quidación de cinco (5) días de viá-
ticos, a favor del funcionario men-
cionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 7300,
UGC 240, Inciso 3 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 881 26-04-13

ARTÍCULO 1°- A partir del día die-
cinueve (19) de abril de 2013, rea-
sumió en sus funciones el Sr. Se-
cretario de Desarrollo Sustenta-
ble y Ambiente, Ing. Ftal. Fabián
Andrés BOYERAS.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 882 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado por razones particulares del
señor Ministro de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad, Dr. Gustavo Ale-
jandro ZANONE, para ausentarse
fuera de la Provincia, entre los días
veintisiete (27) y hasta el día vein-
tinueve (29) de abril de 2013.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 883 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señora Adelina PALMA, DNI
N° 11.081.467, con domicilio real
en la calle Gobernador Campos N°
1283 de la ciudad de Ushuaia, la
que comenzará a devengarse a par-
tir del mes siguiente de haberse acre-
ditado la renuncia al beneficio del
Programa Red Sol que actualmente
percibe. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la UGC 443 - UGG
8373 - Inciso 512 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 884 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
Graciable de la señora Natalia VERA
BARRIA, DNI N° 18.715.468, la
que le fuera otorgada mediante Ley
Provincial N° 261, también podrá
percibir el beneficio la Sra. Marga-
rita Isabel BAHAMONDE, DNI
N° 18.140.480. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-

teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 885 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
paso de la Pensión por Discapaci-
dad que le fuera otorgada mediante
Decreto Provincial N° 2086/12 a
quien en vida fuera Enrique Daniel
OCHOA, DNI N° M 7.372.826, a
la señora Teresa Elizabeth
STAGNARO, DNI N° 11.413.008.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dictamen
D.A.J. (MDS) N° 31/13.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia del presente.
Comunicar, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 886 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Adscripción a la Legisla-
tura Provincial, al Bloque del Par-
tido Justicialista, al agente José
Adrián VELAZQUEZ, Legajo N°
21352850/00, a partir del día 15 de
marzo de 2.013 y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional 2058/85, anexo
I, punto 2.3 - Reglamentario de la
Ley Nacional 22.251.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción deberá re-
mitir dentro de los primeros cinco
(5) días de cada mes, un informe
sobre la real prestación de servi-
cios del mes anterior, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 887 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Adscripción a la Legisla-

tura Provincial, al Bloque del Parti-
do Justicialista, al agente Daniel
Alberto MEDEOT, Legajo N°
17407237/00, a partir del día 17 de
marzo de 2.013 y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional 2058/85, anexo
I, punto 2.3 - Reglamentario de la
Ley Nacional 22.251.
ARTÍCULO 2º- La Institución que
solicitó la adscripción deberá remi-
tir dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes, un informe sobre
la real prestación de servicios del
mes anterior, teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y Archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 888 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Ads-
cripción a la Legislatura Provincial,
Bloque de la Unión Cívica Radical,
al agente Juan Carlos DIAZ, legajo
N° 18486591/00, categoría 23 P.A.
y T., por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días, a partir
del día siguiente de su notificación,
en virtud de lo establecido en la
Ley Nacional 22.140 y sus Decre-
tos Reglamentarios. Acorde a lo
aludido en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción deberá remi-
tir dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes, un informe sobre
la real prestación de servicios del
mes anterior, teniendo en cuenta que
la no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y Archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 889 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Alejandra Lorena CARRAS-
CO, DNI N° 23.302.712, con domi-
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cilio real en la calle Gendarme Argen-
tino N° 1030 de la ciudad de Ushuaia,
la que comenzará a devengarse a par-
tir del mes siguiente de la firma del
presente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de la
señora Nélida Ester YACHARKY,
DNI N° 10.421.749, en su carácter
de Curador Definitivo de la persona
mencionada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Notificar a las interesa-
das, con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la UGC 443 - UGG
8373 - Inciso 512 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 890 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Dése de baja al
Aspirante a Agente CUELLO,  Mi-
guel  Ramón, D.N.I. N° 36.452.751,
de la Escuela de Suboficiales y Agen-
tes "Agente Ernesto KRUND", a
partir del día diez (10) de Febrero de
2013, por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese al inte-
resado. Comuníquese. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 891 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por
extinción de la relación laboral a la
agente Paola Alejandra BIANCHI,
legajo N° 22333327/00, categoría
10 P.O.M. y S., a partir del día
once (11) de octubre de 2011, en
virtud de lo estipulado en el artícu-
lo 10 inciso c) del Anexo I del De-
creto Nacional N° 3413/79. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en virtud del Dic-
tamen S.L. y T. N° 97/12.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
liquidación final correspondiente
queda condicionada a la presenta-
ción del formulario libre de deuda
debidamente cumplimentado.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
Nº 97/12, haciéndole saber que
contra este acto podrá interponer
recurso de reconsideración dentro

de los diez (10) días de notificada,
de conformidad con las previsio-
nes del artículo 127 y concordan-
tes de la Ley Provincial Nº 141.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 892 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Miguel
Angel DEL PRADO, legajo N°
16203591/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
abril de 2013, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial N° 561, y
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional N° 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 893 26-04-13

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de promoción de cate-
goría formulada por el agente
Mauricio Héctor Alejandro
BLANCO, legajo N° 25075817/
00, categoría 17 P.A. y T. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y en virtud del Dicta-
men D.P.A.J.S. - M.S. N° 058/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente, y del Dictamen
D.P.A.J.S. - M.S. N° 058/12; indi-
cándole que podrá interponer re-
curso de reconsideración dentro del
plazo de diez (10) días hábiles
computados a partir del día siguien-
te de su notificación, de conformi-
dad con lo prescripto por el artícu-
lo 127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 894 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Reingresar en
Planta Permanente en el ámbito del
Hospital. Regional Ushuaia, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
a la señora Andrea Magdalena
CHOCOBAR, D.N.I. N°

23.200.665, como agente categoría
15 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A. 2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°- El reingreso efec-
tuado cobrará vigencia el día siguien-
te de haber acreditado la señora An-
drea Magdalena CHOCOBAR, la
presentación de la renuncia en los
empleos que generen incompatibili-
dad con el mismo. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8100, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 895 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar a la
petición planteada por la agente Na-
dia Ioana VILLARROEL
CAÑUECAR, legajo N° 30883556/
00, por la cual se autoriza el usufruc-
to de la licencia especial prevista en
la Ley Nacional N° 24.716 sin goce
de haberes, a partir del día 31 de ene-
ro de 2013 y por el término de seis
(06) meses, ello conforme a los con-
siderandos y al Informe D.P.A.J.S. -
M. S . N° 136/2013.
ARTÍCULO 2°- Ordenar a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos y Dirección de Haberes que
deberán proceder a la liquidación y
pago respectivamente, a la agente
Nadia Ioana VILLARROEL
CAÑUECAR, legajo N°
30883556/00, de la Asignación Fa-
miliar prevista en el artículo 3° de
la Ley Nacional N° 24.716, previo
cumplimiento de los requisitos que
correspondan a la asignación por
maternidad.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 896 26-04-13

VISTO el expediente N° 004015-
MS/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de interés provincial del
"XXXI Congreso Nacional de Car-
diología", a realizarse entre los días
30 de mayo y 01 de junio de 2013,
en la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, en instalaciones del Centro
de Eventos y Convenciones Metro-
politano de aquella ciudad.
Que el citado evento contará con la
presencia de importantes y desta-
cados disertantes extranjeros, como
así también con relevantes invita-
dos y promoverá un fecundo in-
tercambio para mantener la actua-
lización del accionar cardiológico
y facilitar a los profesionales del
interior del país nuevos conocimien-
tos, cuyos resultados se verán re-
flejados en la excelencia de la aten-
ción médica.
Que por su parte y durante el mis-
mo se realizarán las Jornadas de
Biotecnología, articuladas a las de-
más especialidades como algo no-
vedoso dentro del área.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1º- Declarar de inte-
rés provincial el "XXXI Congre-
so Nacional de Cardiología", a rea-
lizarse entre los días 30 de mayo
y 01 de junio de 2013, en la ciu-
dad de Rosario, Provincia de San-
ta Fe. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 897 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Dar de baja por
fallecimiento, a quien en vida fue-
ra la agente Maria del Valle
AMILAGA, legajo N° 12192278/
00, categoría 10 P.O.M. y S., a
partir del día ocho (08) de diciem-
bre de 2012. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
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nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO Nº 898 26-04-13

ARTÍCULO 1º- Revocar por ra-
zones de ilegitimidad el Decreto
Provincial N° 1901/12 acorde a las
prescripciones de los artículos 110
inc d) y 113, ler. párrafo de la Ley
Provincial 141. Ello, conforme los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L. y T. N° 51/13.
ARTÍCULO 2°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración con-
tra el Decreto Provincial N° 1783/
10, formulado por la agente Mó-
nica Raquel BANDINI, legajo Nº
14195333/00 ello, conforme los
considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L. y T. Nº 51/13.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada, con copia fiel del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. Nº
51/13, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que
podrá interponer la acción judi-
cial contencioso administrativa,
dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles computados desde la
notificación del presente, de con-
formidad con lo previsto en los
artículos 7º, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial 133.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 899 26-04-13

ARTÍCULO 1°- Promover a la ca-
tegoría SAT 01, en la Dirección
de LU 88 TV Canal 13 Río Gran-
de, dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, al agente Fa-
cundo Matias RIOS, legajo N°
26217176/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2º- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto Nº 8518,
inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 900 26-04-13

VISTO el expediente N° 17989/
2010, Letra: S.H. del Registro de
esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que en mayo de 2011 el entonces
Coordinador Provincial de Energías
Renovables a través de su Nota N°
08/11 propuso que la Provincia
"adentrase en la producción de bio-
combustibles, en este caso biodie-
sel como sustituto o complemen-
tario del gasoil tradicional (...) pro-
poniendo la realización de un pro-
yecto, consistente en instalar una
planta piloto de carácter experi-
mental de producción del mencio-
nado combustible, para utilizar su
producción en vehículos oficiales
como sustituto, en parte, del ga-
soil de origen fósil".
Que contando con la autorización
del por entonces Secretario de Hi-
drocarburos, de conformidad al ju-
risdiccional, según Decreto Provin-
cial N° 3124/10, es suscripta la Re-
solución SH N° 95/11 autorizando
llamado y aprobando pliego.
Que de las invitaciones elevadas en
el concurso se presentan cuatro
empresas, es decir, GREENWAVE
S.A., G-TEK S.R.L., BIOENER-
GY y ABATEC S.A.
Que en septiembre de 2011 es sus-
cripto el convenio de colaboración
entre la Secretaría de Hidrocarbu-
ros y el INTI, quien oportunamen-
te elaboró el informe a fs. 223-228.
Que en fecha 29 de septiembre de
2011 la comisión de evaluación ele-
va su dictamen a la Secretaría de
Hidrocarburos, resaltando que en
conjunto con la Dirección Legal y
Técnica de esta Secretaría, al efec-
tuar la evaluación, se percató de un
error no intencional al dar comien-
zo con las presentes actuaciones,
se detectó que la autorización para
efectuar el llamado a concurso de
precios y la aprobación del respec-
tivo pliego de bases y condiciones
fue librada conforme lo mandaba el
dejado sin efecto Decreto Provin-
cial N° 1026/08 y no de acuerdo al
hoy vigente N° 3124/10.
Que en atención a lo dictaminado
por la comisión de evaluación y a la
sustitución del anexo II del Decre-
to Provincial N° 3124/10 mediante
el Decreto Provincial N° 2166/12,
resulta de aplicación el procedi-
miento correspondiente a la sus-
cripción de actos en la licitación
pública.
Que mediante Resolución J.G. Nº
0185/12 se adjudicó el concurso de
precios Nº 01/11 a la firma G-TEK
S.R.L.

Que a fs. 410 obra factura "E" Nº
0001-00000009 perteneciente a la
firma G-TEK S.R.L., por la suma
de PESOS DOSCIENTOS NO-
VENTA Y OCHO MIL con 00/100
centavos ($298.000,00).
Que el gasto será afrontado a tra-
vés de los fondos de Afectación
Específica provenientes de la Cuen-
ta Corriente N° 1710682/7 del Ban-
co de Tierra del Fuego denominada
"Ley Provincial N° 211".
Que en virtud de lo hasta aquí indi-
cado, corresponde proceder a la
aprobación del gasto en concepto
de la adquisición de una planta pi-
loto de carácter experimental de
producción de biodiesel destinada a
la Secretaría de Energía e Hidrocar-
buros.
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de lo
establecido en la Ley Territorial N°
6 de Contabilidad, Capítulo II, Tí-
tulo III art. 26; Ley Provincial N°
211; Decretos Provinciales N° 674/
11, Anexo I, art. 26 inciso 2); N°
3124/10 y N° 2166/12.
Que se dio la debida intervención a
auditoría interna, dependiente del
Ministerio de Economía, al Tribu-
nal de Cuentas y a la Secretaría Le-
gal y Técnica de esta Gobernación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de la adquisición de una
planta piloto de carácter experimen-
tal de producción de biodiesel des-
tinada a la Secretaría de Energía e
Hidrocarburos por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL con 00/100 centavos
($298.000,00) a favor de la firma
G-TEK S.R.L., por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO MIL con 00/100 cen-
tavos ($298.000,00) a la firma G-
TEK S.R.L.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será afrontado con fondos de
afectación Específica provenientes
de la Cuenta de la Cuenta Corrien-
te Nº 1710682/7 del Banco de Tie-
rra del Fuego denominada "Ley
Provincial Nº 211", U.G.G. Nº
8852, Incisos 3 y 4 correspondien-
tes al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. Nº  26 09-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  27 11-01-13
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ARIAS

RESOL. Nº  29 11-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  30 11-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  31 14-01-13

ARIAS

ARIAS

RESOL. Nº  33 14-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  34 14-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  35 14-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  36 14-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  37 14-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  38 14-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  39 17-01-13

ARIAS

ARIAS

RESOL. Nº  28 11-01-13

RESOL. Nº  32 14-01-13
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ARIAS

RESOL. Nº  41 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  42 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  40 17-01-13

RESOL. Nº  43 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  44 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  45 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  46 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  47 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  48 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  49 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  50 17-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  51 21-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  52 21-01-13

ARIAS
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ARIAS

RESOL. Nº  54 22-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  55 23-01-13

RESOL. Nº  53 22-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  56 24-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  57 24-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  58 24-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  59 24-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  60 25-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  61 25-01-13

ARIAS

RESOL. Nº  63 01-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  64 01-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  65 01-02-13

ARIAS

ARIAS

RESOL. Nº  62 01-02-13
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ARIAS

RESOL. Nº  67 05-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  68 05-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  69 05-02-13

RESOL. Nº  66 01-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  70 05-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  71 05-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  72 06-02-13

ARIAS

ARIAS

RESOL. Nº  74 06-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  75 06-02-13

ARIAS

RESOL. Nº  76 06-02-13

RESOL. Nº  73 06-02-13

ARIAS

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. Nº 2501 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2502 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2503 15-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2504 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2505 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2506 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2507 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2508 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2509 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2510 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2511 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2512 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2513 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2514 15-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2515 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2516 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2517 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2518 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2519 15-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2520 19-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2521 19-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2522 19-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2523 19-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2524 20-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2525 20-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2527 22-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2528 26-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2529 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2530 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2531 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2532 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2533 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2534 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2535 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2536 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2537 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2538 27-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2539 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2540 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2541 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2542 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2543 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2544 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2545 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2546 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2547 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2548 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2549 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2550 27-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2551 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2552 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2553 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2554 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2555 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2556 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2557 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2558 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2559 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2560 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2561 27-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2562 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2563 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2564 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2565 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2566 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2567 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2568 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2569 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2570 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2571 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2572 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2573 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2574 27-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2575 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2576 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2577 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2578 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2579 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2580 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2581 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2582 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2583 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2584 27-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2585 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2586 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2587 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2588 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2589 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2590 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2591 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2592 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2593 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2594 27-09-11
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DEL CORRO

RESOL. Nº 2595 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2596 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2597 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2598 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2599 27-09-11

DEL CORRO

RESOL. Nº 2600 27-09-11

DEL CORRO

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 1101 12-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1102 12-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1103 12-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1104 12-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1105 12-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1106 12-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1107 12-09-12
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MONTERO

RESOL. N° 1108 12-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1109 12-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1110 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1111 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1112 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1113 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1114 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1115 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1116 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1117 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1118 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1119 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1120 13-09-12

MONTERO
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RESOL. N° 1121 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1122 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1123 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1124 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1125 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1126 13-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1127 16-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1128 18-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1129 19-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1130 19-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1131 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1132 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1133 20-09-12
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MONTERO

RESOL. N° 1134 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1135 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1136 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1137 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1138 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1139 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1140 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1141 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1142 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1143 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1144 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1145 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1146 20-09-12

MONTERO
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RESOL. N° 1147 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1148 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1149 20-09-12

MONTERO

RESOL. N° 1150 20-09-12

MONTERO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 143 21-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 144 21-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 145 21-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 146 22-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 147 22-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 148 22-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 149 22-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 150 25-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 151 25-03-13
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BARROZO MARTE

RESOL. N° 153 26-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 154 27-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 152 26-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 155 27-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 156 27-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 157 27-03-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 158 03-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 161 08-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 162 09-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 163 09-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 159 04-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 160 05-04-13
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BARROZO MARTE

RESOL. N° 164 10-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 165 11-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 166 11-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 167 11-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 168 12-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 169 12-04-13

BARROZO MARTE

BARROZO MARTE

RESOL. N° 171 15-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 172 16-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 173 16-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 174 17-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 175 18-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 176 18-04-13

BARROZO MARTE

RESOL. N° 170 12-04-13
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RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 044 23-04-13

SIFON

RESOL. N° 045 26-04-13

SIFON

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS ZONA SUR -
M.I.O. y S.P.

RESOL. N° 01 08-01-13

CASTRO

RESOL. N° 02 08-01-13

CASTRO

RESOL. N° 03 08-01-13

CASTRO

RESOL. N° 04 08-01-13

CASTRO

RESOL. N° 05 08-01-13

CASTRO

RESOL. N° 06 25-01-13

CASTRO

DISPOSICIONES  INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

DISP. N° 751 29-11-11

COBAS

DISP. N° 752 29-11-11

COBAS

DISP. N° 753 29-11-11
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COBAS

DISP. N° 754 29-11-11

COBAS

DISP. N° 755 30-11-11

COBAS

DISP. N° 756 30-11-11

COBAS

DISP. N° 757 30-11-11

COBAS

DISP. N° 758 30-11-11

COBAS

DISP. N° 759 30-11-11

COBAS

DISP. N° 760 01-12-11

COBAS

DISP. N° 761 01-12-11

COBAS

DISP. N° 762 01-12-11
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COBAS

DISP. N° 763 01-12-11

COBAS

DISP. N° 764 02-12-11

VACCAREZZA

DISP. N° 765 05-12-11

COBAS

DISP. N° 766 05-12-11

COBAS

COBAS

DISP. N° 768 05-12-11

COBAS

DISP. N° 769 05-12-11

COBAS

DISP. N° 770 06-12-11

DISP. N° 767 05-12-11

COBAS

DISP. N° 771 06-12-11
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COBAS

DISP. N° 772 07-12-11

COBAS

DISP. N° 773 07-12-11

COBAS

DISP. N° 774 07-12-11

COBAS

COBAS

DISP. N° 776 13-12-11

COBAS

DISP. N° 777 13-12-11

COBAS

DISP. N° 778 14-12-11

COBAS

DISP. N° 779 14-12-11

DISP. N° 775 13-12-11
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COBAS

DISP. N° 780 14-12-11

COBAS

DISP. N° 781 14-12-11

COBAS

DISP. N° 782 14-12-11

COBAS

DISP. N° 783 14-12-11

COBAS

DISP. N° 784 14-12-11

COBAS

DISP. N° 785 14-12-11

COBAS

DISP. N° 786 15-12-11

COBAS
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COBAS

DISP. N° 788 15-12-11

COBAS

DISP. N° 789 15-12-11

DISP. N° 787 15-12-11

COBAS

DISP. N° 790 15-12-11

COBAS

DISP. N° 791 19-12-11

COBAS

DISP. N° 792 19-12-11

COBAS

DISP. N° 793 19-12-11
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COBAS

DISP. N° 794 22-12-11

COBAS

DISP. N° 795 22-12-11

COBAS

DISP. N° 796 22-12-11

COBAS

DISP. N° 797 22-12-11

COBAS

DISP. N° 798 22-12-11

COBAS

DISP. N° 799 22-12-11

COBAS

DISP. N° 800 22-12-11
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COBAS

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE
 REGULACION DE APUESTAS

RESOL. Nº  901 01-07-11

URIBE

RESOL. Nº  902 01-07-11

URIBE

RESOL. Nº  903 01-07-11

URIBE

RESOL. Nº  904 01-07-11

URIBE

RESOL. Nº  905 01-07-11

URIBE

RESOL. Nº  906 01-07-11

URIBE

RESOL. Nº  907 01-07-11

URIBE

RESOL. Nº  908 01-07-11
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URIBE

RESOL. Nº  909 01-07-11

URIBE

RESOL. Nº  910 05-07-11

URIBE

RESOL. Nº  911 05-07-11

URIBE

RESOL. Nº  912 05-07-11

URIBE

RESOL. Nº  913 05-07-11

URIBE

URIBE

RESOL. Nº  915 05-07-11

RESOL. Nº  914 05-07-11

URIBE

RESOL. Nº  916 05-07-11

URIBE

RESOL. Nº  917 05-07-11

URIBE

RESOL. Nº  918 05-07-11

URIBE

RESOL. Nº  919 06-07-11
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URIBE

RESOL. Nº  920 07-07-11

URIBE

RESOL. Nº  921 07-07-11

URIBE

RESOL. Nº  922 07-07-11

URIBE

RESOL. Nº  923 07-07-11

URIBE

RESOL. Nº  924 07-07-11

URIBE

RESOL. Nº  925 07-07-11

URIBE

RESOL. Nº  926 07-07-11

URIBE

RESOL. Nº  927 07-07-11

URIBE

RESOL. Nº  928 08-07-11

URIBE

RESOL. Nº  929 08-07-11

URIBE

RESOL. Nº  930 08-07-11



AÑO XXII   -     Ushuaia, Jueves 02 de Mayo de 2013    -    Nº 3161 35

URIBE

RESOL. Nº  931 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  932 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  933 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  934 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  935 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  936 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  937 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  938 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  939 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  940 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  941 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  942 11-07-11
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URIBE

RESOL. Nº  943 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  944 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  945 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  946 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  947 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  948 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  949 11-07-11

URIBE

RESOL. Nº  950 11-07-11

URIBE

COMUNICADOS

LA DIRECCION PROVINCIAL
DE VIALIDAD LLAMA A CON-
CURSO PARA LA INCORPO-
RACION DE CHOFERES PARA
CARGA PELIGROSA Y OPERA-
DOR DE MAQUINA EXCAVA-
DORA SOBRE ORUGAS

Mediante Resolución D.P.V. N°
0222/13, se llama a concurso abier-
to de antecedentes y entrevista
para la incorporación en planta tran-
sitoria de la Dirección Provincial
de Vialidad de la Provincia de dos
(2) choferes con licencia habilitante
para cargas peligrosas y de un (1)
Operador de máquina excavadora
sobre orugas.
Es requisito tener domicilio en la
ciudad de Río Grande, lugar donde
prestarán servicios.
Los interesados podrán retirar Plie-
go de Bases y Condiciones y efec-
tuar consultas en la sede de la Di-
rección Provincial de Vialidad de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur sita en calle Pe-
dro Giacchino N° 6915, ex - cam-
pamento YPF, de la ciudad de Río
Grande, de lunes a viernes de 08:00
a 15:00 horas.

B.O. 3160/3164

El MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS del
GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL  ATLANTICO SUR

COMUNICA:
A las Empresas adquirentes del plie-
go de LICITACIÓN PÚBLICA N°
04/2013, referente a la Obra:
"CENTRO DE ATENCION PRI-
MARIA DE LA SALUD N°3 -
USHUAIA", que deberán reti-
rar Circular Aclaratoria N° 1
(Con Consulta) en:

- Dirección General de Obras Pú-
blicas (Dirección de Licitaciones)
sita en Patagonia N° 458, tira 8 Y
9, casa N° 47. Ushuaia. Tierra del
Fuego.
- Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos Zona Norte, sita en
María Auxiliadora N° 464. Río
Grande. Tierra del Fuego.

B.O. 3160/3162

ANEXO I - RESOLUCION
M.I.O. y S.P. N° 138/13.-

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 (CON CONSULTA)
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LICITACION PUBLICA N° 04/
13
REFERENTE A LA OBRA:
"CENTRO DE ATENCION PRI-
MARIA DE SALUD N° 3 - USHU-
AIA"

CONSULTA:
"¿Es la contratista la que deberá
proveer los elementos descriptos
en los items que se describen el
cómputo y presupuesto, y que se
enumeran a continuación: 15-j
(caño de alimentación aire compri-
mido), 16-s (Artefacto
negatoscopio para consultorio y
16-NN (Compresor para silla
odontológica)?"

RESPUESTA:
15-J: CAÑO DE AIRE COMPRI-
MIDO: deberá proveerse y colo-
carse manguera de poliuretano para
aire comprimido de 8 mm x 6 mm
desde el compresor en sala de má-
quina hasta conexión con sillón de
odontología. Dicha manguera esta-
rá protegida dentro de un caño de
PVC 40 mm a lo largo del recorrido
de su instalación.
16-S: ARTEFACTO NEGATOS-
COPIO PARA CONSULTORIO:
deberá proveerse e instalarse nue-
ve (9) negatoscopios simples con
dos (2) tubos cada uno, campo vi-
sual de 35 cm x 43 cm, sujeta placa
automático, llave de encendido y
balastro electrónico.
16-NN: COMPRESOR PARA SI-
LLA ODONTOLOGICA: deberá
proveerse e instalarse un (1) com-
presor para odontología de alta re-
cuperación (160 ltr/min), ultra si-
lencioso (53 dB). Sin aceite, bici-
líndrico, recuperación ultra rápida
(40 seg), regulador de presión con
trampa de agua. Tanque de 38 lts.
como mínimo.

B.O. 3160/3162

EL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS

 PÚBLICOS del GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

COMUNICA:
A las Empresas adquirentes del
pliego de LICITACIÓN PÚBLI-
CA N° 04/2013, referente a la
Obra: "CENTRO DE ATENCIÓN
PRIMARIA DE LA SALUD N° 3

- USHUAIA", que deberán retirar
Circular Aclaratoria N° 2 (Con
Consulta) en:
- Dirección General de Obras Pú-
blicas (Dirección de Licitaciones)
sita en Patagonia N° 458, tira 8 Y
9, casa N° 47. Ushuaia. Tierra del
Fuego.
- Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos Zona Norte, sita en
María Auxiliadora N° 464. Río
Grande. Tierra del Fuego.

B.O. 3161/3162

ANEXO I - RESOLUCION
M.I.O. y S.P. N° 142/13.-

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 2 (CON CONSULTA)

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/
13.
REFERENTE A LA OBRA:
"CENTRO DE ATENCIÓN PRI-
MARIA DE SALUD N° 3 - USHU-
AIA"

CONSULTA:
Se solicita se verifique ítems 1 H y
1 I dado que se observa que dentro
de los sub-ítems se incluyen movi-
lidad y oficina para inspección que
superan notablemente los porcen-
tajes sugeridos. Por otra parte, se
pudo verificar en la visita de obra
que el terreno no cuenta con el es-
pacio físico suficiente para la colo-
cación de una oficina móvil, tenien-
do en cuenta que deberá colocar un
obrador para el acopio de materia-
les.

RESPUESTA:
Por medio de la presente se rectifi-
ca el contenido parcial del pliego
de la Licitación Pública N° 04/13.

Hoja N° 050. ESPECIFICACIO-
NES TÉCNICAS: MODIFICA-
SE el Inciso i) Oficina y presta-
ciones para la inspección.

DONDE DICE:
i) Oficina y prestaciones para la
inspección
En el predio de la obra se montará
una OFICINA PARA LA INS-
PECCION, la misma debe ser en-
tregada dentro de los quince días
posteriores a la firma del contrato,
todos los elementos del equipa-
miento y la oficina de la inspec-
ción serán devueltas a la contratis-
ta al momento de la recepción
provisoria. La misma estará com-
puesta por una oficina que contará

con sanitario, todos los locales con-
tarán con terminaciones acorde
para el desempeño de esta inspec-
ción, solados terminados con ce-
mento rodillado y pintado, pare-
des interiores y cielorrasos pinta-
dos, artefactos de iluminación
fluorescentes, ventanas con termo
paneles y sistema de apertura, las
paredes serán aisladas y todas las
dependencias contarán con calefac-
ción por calefactores TB, el sani-
tario estará equipado con lavatorio
(Agua fría y Caliente), inodoro, y
botiquín, la terminación del solado
y paredes garantizará la higiene; el
office tendrá un bajo mesada con
bacha (Agua fría y Caliente) y
dispender de agua mineral con pro-
visión de bidones durante todo el
periodo que dure la obra. La ofici-
na se equipara con escritorio, sillo-
nes giratorios desplazables, mesa
y sillas, línea telefónica habilitada
y su respectivo aparato telefóni-
co, conexión Internet por fibra óp-
tica banda ancha, computadora de
última generación, impresora, ar-
mario para biblioratos con puertas
y cerradura.
Artículos de librería, la siguiente
lista es indicativa y para la provi-
sión inicial, a posterior la inspec-
ción solicitará su provisión,
biblioratos tamaño oficio tapa plás-
tica, organizador mensual, marca-
dores de distintos colores, resalta-
dores de distintos colores, calcula-
dora de escritorio, portaminas 05
y 07, cajas de minas HB, biromes
color azul, gomas de borrar lápiz,
escalímetros de 30cm, escuadras de
45° y 60°, resma de papel oficio,
cuadernos hojas rayadas (Oficio
tapa dura), sobres papel madera
tamaño oficio, perforadora, abro-
chadoras con sus respectivos gan-
chos, caja de chinches, caja de clips,
caja de broches nepaco plásticos,
plasticola, rollo de cintas adhesiva,
cajas de CD.
Durante el periodo de Obra, la con-
tratista proveerá ropa y elementos
de seguridad a la inspección para
dos personas, como casco, guan-
tes, borcegos y antiparras. Y ropa
de abrigo que constará de buzos
térmicos, pantalones, camperas
térmicas y botines.
Elementos para medición los cua-
les serán devueltos a la contratista
al finalizar la obra: cinta de 30mts
y 5mts; termómetro de obra, nivel
óptico y mira óptica de 5mts.
Además la Contratista deberá pro-
veer al Inspector de obra por el

periodo que dure la totalidad de la
obra, un teléfono celular en lo po-
sible corporativo para comunica-
ción con la empresa, dicho teléfo-
no debe poseer crédito durante toda
la ejecución de la obra. Y una Tablet
Pad de 10.1" Touch Screen, Wire-
less, Bluetooh, memoria 1Gb, sis-
tema operativo Android o similar,
En caso de que la Contratista al-
quile una oficina móvil, deberá no-
tificarlo por escrito ante la inspec-
ción de obra con anticipación.

DEBERÁ LEERSE:
i) Prestaciones para la inspección
Se deberá proveer a la Inspección
de Obra los elementos necesarios
para el buen desempeño de la Ins-
pección, los mismos deberán ser
entregados dentro de los quince (15)
días posteriores a la firma del con-
trato. Todos los elementos del equi-
pamiento serán devueltos a la Con-
tratista al momento de la recepción
provisoria.
Artículos de librería a proveer, la
siguiente lista es indicativa y para
la provisión inicial, a posterior la
inspección solicitará su provisión,
biblioratos tamaño oficio tapa plás-
tica, organizador mensual, marca-
dores de distintos colores, resalta-
dores de distintos colores, calcula-
dora de escritorio, portaminas 05
y 07, cajas de minas HB, biromes
color azul, gomas de borrar lápiz,
escalímetro de 30cm, escuadras de
45° y 60°, resma de papel oficio,
cuadernos hojas rayadas (Oficio
tapa dura), perforadora, abrocha-
dora con sus respectivos ganchos,
caja de chinches, caja de clips, caja
de broches nepaco plásticos, plas-
ticola, rollo de cintas adhesiva, ca-
jas de CD.
Durante el periodo de Obra, la con-
tratista proveerá ropa y elementos
de seguridad a la inspección para
dos personas, como casco, guan-
tes, borcegos y antiparras.
Elementos para medición los cua-
les serán devueltos a la contratista
al finalizar la obra: cinta de 30mts
y 5mts; termómetro de obra, nivel
óptico y mira óptica de 5mts.
Además la Contratista deberá pro-
veer al Inspector de obra por el pe-
riodo que dure la totalidad de la
obra, un teléfono celular en lo po-
sible corporativo para comunica-
ción con la empresa, dicho teléfo-
no debe poseer crédito durante toda
la ejecución de la obra.
Hoja N° 017. PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES LICI-
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TACIÓN PÚBLICA:
MODIFICASE el punto 4.2.7.
Movilidad para la Inspección

DONDE DICE:
4.2.7. Movilidad para la inspección.
El contratista también deberá pro-
veer movilidad para la inspección
que deberá hacer entrega con el Acta
de inicio de Obra y hasta la recep-
ción provisoria de la Obra:
• 300 lts divididos en el plazo de
ejecución de la obra de nafta súper
o de calidad superior.

Y Hoja N° 050 y N° 051. ESPE-
CIFICACIONES TÉCNICAS:
MODIFICASE el Inciso j) Mo-
vilidad para la inspección.

DONDE DICE:
j) Movilidad para la inspección:
La contratista deberá proveer un
automóvil para la movilidad de la
inspección, este vehículo debe ser
entregado dentro de los quince días
posteriores a la firma del contrato,
y será devuelto a la empresa a los
30 días de la Recepción Provisoria,
durante este periodo estará a cargo
de la contratista el combustible,
lubricantes, servicios de manteni-
miento, impuestos, seguros y otros
gastos emergentes de su utilización;
las características de este vehículo
será del tipo 5 puertas, modelo año
2012 como mínimo, cilindrada mí-
nima 1400 cm3, y con el equipa-
miento básico de origen. Incluyen
provisión mensual de una reserva
mínima de 50 litros mensuales.

EN AMBAS HOJAS DEBERÁ
LEERSE:
j) Movilidad para la inspección:
La contratista deberá proveer un
automóvil para movilidad de la ins-
pección. Este vehículo debe ser en-
tregado dentro de los quince (15)
días posteriores a la firma del con-
trato, y será devuelto a la empresa
a los treinta (30) días de la Recep-
ción Provisoria. Durante este pe-
riodo estará a cargo de la contratis-
ta el combustible, lubricantes, ser-
vicios de mantenimiento, impues-
tos, seguros y otros gastos emer-
gentes de su utilización. Las carac-
terísticas de este vehículo será del
tipo 5 puertas, modelo año 2010
como mínimo, cilindrada mínima
1400 cm3 y con el equipamiento
básico de origen; o de superiores
prestaciones. Incluye provisión
mensual de una reserva mínima de
veinticinco (25) litros mensuales.

Además se deberá contemplar la
provisión y colocación de dos (2)
cubiertas con clavos para el auto-
móvil durante lo que dure el perio-
do de uso obligatorio de cubiertas
con clavos. Asimismo deberá dar
cumplimiento a las exigencias refe-
rente a la revisión técnica obligato-
ria del vehículo (R.T.O. - Ley
24449).

Hoja N° 091. PLANILLA DE
CÓMPUTO Y PRESUPUES-
TO: MODIFICASE el Ítem 1.

DONDE DICE:
h. Oficina y prestaciones para la
inspección.
DEBERÁ LEERSE:
h. Prestaciones para la inspección.

B.O. 3161/3162

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
01/2013, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "EDIFICIO DE
SERVICIOS PARA PISTA DE
PATIN SOBRE HIELO".

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS CUATRO MILLONES
CIENTO NOVENTA Y CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($
4.194.940,00).

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS CUARENTA Y UN MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y
NUEVE CON 40/100 ($
41.949,40).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  AJUSTE ALZADO.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
DOCE (12) MESES CORRIDOS.

ANTICIPO FINANCIERO: SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 24/05/2013,
HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).
LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-

LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA DE PLIEGOS: EN DI-
RECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS MUNICIPAL SITA EN AR-
TURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL
EN LA CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3156/3162

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA NRO.
002/2013 "AMPLIACIÓN EDI-
FICIO CASA CENTRAL AV.
MAIPÚ ESQ. ROSAS DE LA
CIUDAD DE USHUAIA"-

PLAZO PARA VENTA DE PLIE-
GO DE BASES Y CONDICIO-
NES: Hasta el 08/05/2013

GARANTIA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES:  $
6.250,00 (PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA).-

LUGARES Y HORARIOS PARA
ADQUIRIR EL PLIEGO: días há-
biles, en horario bancario de 10:00
a 15:00 horas, en los siguientes lu-
gares:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS HORARIO DE 10 HS
A 15 HS EN LAS SIGUIENTES
DEPENDENCIAS:
• Casa Central - Maipú N° 897 -

Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Sucursal Ushuaia - San Martín
esq. Roca - Ushuaia - Provincia de
Tierra del Fuego
• Sucursal Río Grande - San Mar-
tín 193 - Río Grande - Provincia de
Tierra del Fuego

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS  EL DÍA
29/05/2013 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFERTAS.
EN LA SEDE DE LA CASA CEN-
TRAL DEL BANCO, UBICADA
EN MAIPÚ 897 - USHUAIA -
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, EL DÍA 31/05/2013 A
LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMACIÓN
DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897 - Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, me-
diante nota o a los teléfonos
(02901) 441673/657/626 ó e-mails
- sabrodos@bancotdf.com.ar  -
ddigaeta@bancotdf.com.ar   -
egiambroni@bancotdf.com.ar

B.O. 3157/3161

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

Convoca a Licitación Pública N°
09/13, que tramita la adquisición
de dos (2) vehículos tipo micro
de larga distancia para el tras-
lado de pasajeros destinados a la
Secretaría General de Gobierno.

Fecha de límite para la recep-
ción de sobres: 04/06/2013 hasta
las 16:00 hs.

Apertura de sobres: 11/06/2013
Hora: 13:00 hs.

Lugar de apertura:  Subsecreta-
ria de Contrataciones - Ministerio
de Economía - San Martín 450 -
Ushuaia.

Consulta de Pliegos:
www.tierradelfuego.gov.ar.

B.O. 3159/3163
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CONVOCATORIA

COLEGIO DE INGENIEROS
TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

CONVOCATORIA

El Consejo Superior del Colegio de
Ingenieros de Tierra del Fuego
(CITDF) convoca a todos los ma-
triculados a la Asamblea General
Ordinaria a realizarse el día 18 de
mayo del 2013 a partir de las 11
hs., acto que se desarrollará en el
Salón del 1er piso de la Panadería
La Unión, sita en la Ciudad de Tol-
huin, calle Cerro Jeujupen N° 450,
a fin de tratar el siguiente Orden
del Día:
1. Acreditación de los matricula-
dos.
2. Consideración de la Memoria,
Balance General, Cuadro de Resul-
tados e Informe de la Comisión Re-
visora de Cuentas correspondien-
te al ejercicio finalizado el 31 de
Diciembre de 2012.
3. Resumen de lo actuado por par-
te de las autoridades del Consejo
Superior.
4. Fijar el valor anual de la Matrí-
cula Profesional y del Derecho de
Inscripción (en MODULOS).
5. Determinación del valor del MO-
DULO y su método de ajuste o
actualización.
6. Tratamiento y aprobación de los
siguientes proyectos:
• Código de Ética
• Reglamento electoral
• Reglamento Interno
7. Designación de dos representan-
tes para refrendar el Acta de Asam-
blea.

Fabio ZARATE - Presidente.-
Ricardo BIANCIOTTO - Vicepre-
sidente.-
Carlos L. ASSENTI - Secretario.-

B.O. 3160/3162

EDICTOS

Anexo Resolución STJ
nº 38/13-

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a concurso abierto
de oposición y antecedentes para
cubrir el cargo de Secretario de la
Sala Penal de la Cámara de Ape-
laciones (Nivel 13, con asiento en

la ciudad de Río Grande).
Se requiere ser argentino, tener vein-
ticinco (25) años, y ser abogado
con tres años de ejercicio en la pro-
fesión o en empleo o función judi-
cial, aún cuando para su ejercicio
no requiera título.
Las inscripciones deberán ser efec-
tuadas personalmente o por correo,
mediante nota dirigida a la Direc-
ción de Concursos del Superior Tri-
bunal de Justicia (Yaganes nº 124,
Ushuaia -CP 9410-, Tierra del Fue-
go), adjuntando a la misma: a) fo-
tocopia certificada del título de
abogado, el que deberá contar con
las certificaciones correspondien-
tes de los ministerios de Educación
e Interior de la Nación; b) fotoco-
pia certificada del DNI; c) currícu-
lum vitae. Las inscripciones que no
cuenten con la documentación in-
dicada en a) y b) se tendrán por no
presentadas.
Cierre de inscripción: viernes 7
de junio del año 2013.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
la Provincia de Tierra del Fuego (no
podrán hacerlo en los estrados del
tribunal ni oficinas públicas), don-
de serán válidas todas las notifica-
ciones que se les cursen. También
deberán consignar una dirección de
correo electrónico con el objeto de
agilizar las comunicaciones duran-
te el trámite del concurso. No se-
rán considerados aquellos antece-
dentes que no se encuentren feha-
cientemente acreditados en el cu-
rrículum vitae al momento de la ins-
cripción, ya sea mediante constan-
cias originales o fotocopias certifi-
cadas de las mismas. Transcurri-
dos seis (6) meses de la fecha de
cierre indicada, se procederá a la
destrucción de la documentación
presentada que no fuera retirada
por los interesados.
Consultas: (02901) 44-1500 y 44-
1533
concursos@justierradelfuego.gov.ar;
www.justierradelfuego.gov.ar

María del Carmen Battaini  - Juez.-
Javier Darío Muchnik.-

-Anexo Resolución STJ
nº 40/13.-

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur llama a concurso de opo-
sición y antecedentes, cerrado a

este Poder Judicial, para cubrir
el cargo de Oficial 1º de la Sala
Penal de la Cámara de Apela-
ciones (Nivel 9 de la escala de re-
muneraciones del Poder Judicial).
Las inscripciones se recibirán en la
Dirección de Concursos del Supe-
rior Tribunal de Justicia, o en la
Delegación Administrativa del Dis-
trito Judicial Norte. A tal fin los
interesados deberán presentar una
nota solicitando su inscripción, a
la que deberán adjuntar un currícu-
lum vitae.
Se recibirán hasta el día viernes 24
de mayo del año 2013, inclusive.
No serán considerados aquellos an-
tecedentes que no se encuentren
fehacientemente acreditados en el
currículum vitae o en el legajo per-
sonal al momento de la inscripción,
ya sea mediante constancias origi-
nales o fotocopias certificadas de
las mismas. Transcurridos seis (6)
meses de la fecha de cierre indica-
da, se procederá a la destrucción
de la documentación presentada
que no fuera retirada por los inte-
resados

María del Carmen Battaini  - Juez.-
Javier Darío Muchnik.-

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial Nro. 1, Distrito Judi-
cial Norte, sito en Ruta N° 3, Ex
-Campamento Y.P.F. de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, cita y emplaza a fin de
que se presenten a estar a derecho
dentro del plazo de TREINTA
(30) días, a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por los causantes Sr.
RENE JULIO LOACES D.N.I. N°
4.467.391, en los autos caratula-
dos: "LOACES RENE JULIO S/
SUCESION AB INTESTATO",
Expte. N° 18611.
El auto que ordena la medida en su
parte pertinente dice: Río Grande,
4 de Diciembre de 2012: Publíque-
se edictos por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el Diario de
mayor circulación local (CPCC:
673).... Fdo.- Dra. Silvia Herráez.
Juez.

Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.-
Río Grande, 11 de Diciembre de
2012.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-

tario.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado de Ejecución del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo del se-
ñor Juez Dr. Guillermo GONZA-
LEZ, Secretaría del suscripto, sito
en la calle Congreso Nacional n°
502 de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, tramita
la causa N° 2626/2012 caratulada:
"RODRIGUEZ ROSALES, Is-
mael Alejandro S/Suspensión de
Juicio a Prueba.", conforme lo
dispuesto se notifica seguidamen-
te al imputado Ismael Alejandro
RODRIGUEZ N° 36.137.036 del
proveído de fs. 63 que a continua-
ción se transcribe:
"///uaia, 23 de abril 2013. Habida
cuenta que el encausado Ismael Ale-
jandro RODRIGUEZ, no ha dado
cumplimiento a la efectivización de
la reparación del daño oportuna-
mente ofrecida como así también
a las presentaciones al Patronato
de Liberados, y en atención que el
imputado no ha comparecido al
llamado del Tribunal conforme
fuera intimado a fs. 54 y 57, que
al momento de notificarse en el
domicilio real del encausado, se-
gún informe confeccionado por la
Dirección General de Investigacio-
nes de la Policía de la Provincia el
mencionado RODRIGUEZ ver fs.
62.-
el encartado no fue habido, no apor-
tándose más datos al respecto. NO-
TIFIQUESE POR EDICTOS ar-
tículo 137 del C.P.P.; en virtud de
lo previsto en el 4to. párrafo del
Art. 266 del C.P.P., designase au-
diencia para el día 10 de mayo del
corriente año a las 12:00 hs., bajo
apercibimiento de revocar el bene-
ficio oportunamente otorgado. Pu-
blíquese edictos por el término de
tres días en el boletín oficial, con-
forme lo normado por el artículo
137 del C.P.P. Ofíciese...". Fdo.
Guillermo GONZALEZ, JUEZ;
ante mí: Manuel Isidoro LOPEZ,
SECRETARIO.

PUBLIQUESE POR EL TÉRMI-
NO DE TRES (3) DÍAS EN EL
BOLETIN OFICIAL.
MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.

B.O. 3159/3161

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
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a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, Distrito Judicial Norte,
con domicilio en Ruta Nacional N°
s/n - (Ex Campamento YPF) Río
Grande, en autos caratulados
"CARCAMO OVANDO PE-
DRO BELISARIO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO" EXP-
TE. N° 18691, cita y emplaza a
todos los herederos y acreedores
que se considerasen con derecho a
los bienes dejados por el Sr. PE-
DRO BELISARIO CARCAMO
OVANDO, DNI N° 92.831.371
para que dentro del plazo de trein-
ta (30) días a contar desde la últi-
ma publicación los acrediten
(673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M)
FDO: SILVIA HERRAEZ. -
JUEZ

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1, Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502, B°
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia de la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, comunica autos ca-
ratulados "FLORES, Pedro En-
rique S/SUCESIÓN AB INTES-
TATO" (Expte. N° 15312 /2013)
cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por el causante así
lo acrediten (Art. 663, 673 y cc.
del Código Procesal).

El presente edicto deberá ser pu-
blicado por Tres (3) días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Ushuaia, 23 de Abril de 2013.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2
- Distrito Judicial Sur- a cargo
de la Dra. MARIA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo de la
Dra. Soledad VEGA, sito en calle
Congreso Nacional n° 502 Barrio
Monte Gallinero de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados
"GIMENEZ, PAULA AYELEN S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO"
(Expte. Nro. 17680/2013)"  cita a
los herederos y acreedores que se

consideren con derecho a los bie-
nes de GIMENEZ, Paula Ayelen
por treinta días, para que así lo acre-
diten.

USHUAIA, 19 de abril de 2.013.-
Para ser publicado por (3) días en
el Boletín Oficial del Gobierno de
la Provincia.-
Albana Príncipe - Prosecretaria.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional
N° 3 - Ex Campamento YPF- de la
ciudad de Río Grande, en los autos
caratulados "NIEVA CARLOS
SALVADOR s/SUCESION AB
INTESTATO", expediente N°
18.956, ha resuelto publicar edic-
tos por 3 (tres) días en el Boletín
Oficial y en un diario de circula-
ción local (CPCC: 160), citando a
todos los que se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
el causante CARLOS SALVADOR
NIEVA (D.N.I N° 29.239.456),
para que dentro de treinta (30) días
a contar desde la última publica-
ción los acrediten (CPCC: 673.1,
3). Firmado: Dra. Silvia Herráez -
Juez".

Río Grande, 25 de marzo de 2013.
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado de primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 1
(Distrito Judicial Norte) a cargo
de la  Dra. Silvia Herráez Secreta-
ría a cargo del infrascrito, sito en
Ruta Nacional N° 3 Ex Campamen-
to YPF, Río Grande Tierra del Fue-
go. Cita a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante Pedro Al-
fonso ANDRADE SALDIVIA Pe-
dro Alfonso, DNI: 92.647.993,
para que dentro de TREINTA (30)
días lo acrediten. (Art. C.C. 3539);
en autos caratulados "Andrade
Saldivia Pedro Alfonso s/Suce-
sión Ab. Intestato" Expediente n°
17.607/12.

Río Grande, 22 de Abril de 2013.
Para Ser Publicado por tres (3) días,

en un Diario local y en Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego (Ae IAS).
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3159/3161

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial Nº 1 del Distrito Judi-
cial Norte, sito en ex Campamen-
to YPF de la ciudad de Río Gran-
de, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, comunica por
el término de dos días, según lo
ordenado en autos caratulados
«Banco Provincia de Tierra del
Fuego c/Senkovic, Janet Tamara
s/Ejecutivo», expte. Nº P-13.085
que el Martillero Público Raúl Di-
natale, Mat. Nº 058, rematará  el
día 11 de mayo de 2013 a la hora
14.00  en el domicilio de calle Ushu-
aia Nº 667 de la ciudad de Río Gran-
de el vehículo  marca FORD, tipo
RURAL 5 PTAS., modelo
ECOSPORT 2.0 L 4x2 XLT, Do-
minio FSW 138. Deudas a cargo
del comprador al 04/04/13 en el
Municipio de Río Grande $ 783,90
en el estado en que se encuentran.
Sin base, al contado y al mejor pos-
tor. Seña 30%, comisión 10%. Sal-
do dentro de los cinco (5) días de
aprobada la subasta. El comprador
deberá constituir domicilio en el ra-
dio del Juzgado. La entrega del bien
se efectivizará a la orden de la Sra.
Juez interviniente previa inscrip-
ción del bien a nombre del adqui-
rente. Exhibición y puesta en mar-
cha los  días 8, 9 y 10 de mayo
entre las 14.00 y 18.00hs.   previa
cita con el Martillero. Informes y
detalles: cel. 2964 15615561, co-
rreo electrónico
dinataleraul@gmail.com.

Río Grande, 23 de abril de 2013.-
Dr. Horacio D. Boccardo. Secreta-
rio.-

B.O. 3160/3161

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial Nº 2 del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 502 Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. María
Adriana Rapossi, Secretaría Única
a cargo de la Dra. Soledad Vega, en
los autos caratulados: "MOULE-

DOUX SILVIA LILIANA S/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO",
EXPTE. N° 16206/2013, cita a
herederos y acreedores de MOU-
LEDOUX SILVIA LILIANA, que
se consideren con derecho a los bie-
nes del causante, para que dentro
del plazo de (30) treinta días así lo
acrediten. Publíquese edictos por
03 días (arts. 663, 673 y cc. del
Código Procesal)

Ushuaia, 16 de Abril de 2013.-
Para ser publicado por tres días en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO.

Albana Principe - Prosecretaria.-

B.O. 3161/3163

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría Única, cita a
herederos y acreedores que se con-
sideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Claudia
Marcela SERAFINOVICH, para
que dentro del término de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación, lo acrediten en los au-
tos caratulados: "SERAFINO-
VICH, Claudia Marcela s/Suce-
sión Ab- Intestato" (Expte n°
17729)

Para ser publicado por tres (3) días
en BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA
USHUAIA, 29 de Abril de 2013
Soledad Vega - Secretaria.-

B.O. 3161/3163

El juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 1
del distrito Judicial Norte, sito
en ruta Nº 3, ex Campamento Y.P.F
de la ciudad de Río Grande, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, en los autos caratulados
"COLIVORO CARILEPI JOSE
GUILLERMO y TECAY CATI-
PILLAN FELICINDA S/ SUCE-
SION AB INTESTATO- Expte Nº
194967/2013, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el
Sr. Colivoro Carilepi José Guiller-
mo DNI Nº 92.959.805 y de la Sra.
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Tecay Catipillan Felicinda DNI N° 92.957.940, para que dentro del
plazo de treinta (30) días a contar desde la última publicación de edictos
los acrediten (CPCCLRM: 663.3, 673.2)

Publíquese edictos por tres ( 3) días en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación local.
Río Grande, 24 de Abril de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

         B.O. 3161/3163

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Número 1° del
Distrito Norte de Tierra del Fuego, a cargo del Dra. Silvia Herráez,
Secretaría Única a cargo del Dr. Horacio Bocardo, sito en Ruta Nacional
Nro. 3, Ex - Campamento YPF, de la ciudad de Río Grande, en los autos
"FILOSA VICENTE S/SUCESIÓN AB-INTESTO" Expte. N°
18.656/2012, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
del causante, VICENTE FILOSA D.N.I. N° 13.392.781, y a todos los
que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante,
para que en el plazo mencionado a contar de la última publicación los
acrediten.

Publíquese por el término de tres (3) días.
Río Grande, 12 de marzo de 2013.
Horacio d. Boccardo - Secretario.-

      B.O. 3161/3163

EDICTO DIARIO BOLETÍN OFICIAL PROVINCIAL
(ANEXO l - RESOLUCIÓN JAMF N° 241/07)

El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de
Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 151 comunica a la
siguiente persona, con relación a las Causas e imputaciones que se
detallan, que deberá comparecer ante este organismo con el con-
ductor del dominio automotor FCY-810 de su propiedad y/o adjun-
te denuncia de venta o documental bajo apercibimiento de dar
curso a la Causa Contravencional correspondiente por Violación
de Inhabilitación (artículo 16 de la Ordenanza Municipal N° 1492) y
en virtud de la presunción prevista en el artículo 7° de la Ordenanza
Municipal N° 2674, debiendo presentarse entre las 08:00 hs. y las

Publíquese en Boletín Oficial por dos (2) días.
Ushuaia, 19 de ABRIL de 2013.
Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina - J.A.M.F.

B.O. 3160/3161

Publíquese en Boletín Oficial por dos (2) días.
Ushuaia, 24 de ABRIL de 2013.
Dra. María Laura NUÑEZ - Secretaria Interina - J.A.M.F.

B.O. 3161/3162

12:00 hs. con documento de Identidad:

ANEXOS

DECRETO Nº 873/13 - ANEXO I
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874 RATIFICA el Contrato de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y el señor Hugo Daniel
PEREZ 2

878 ACEPTA la excusación presentada por el señor Fiscal de Estado para intervenir en representación
de la Provincia en el Expediente Judicial caratulado: «TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA C/PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO AIAS S/ACCION DECLARATIVA DE
CERTEZA-MEDIDA CAUTELAR» 2

880 AUTORIZA el traslado en Comisión de Servicios del Director Provincial de Estudios Especiales
dependiente del Ministerio de Economía, señor Alberto Carlos CASCARINI a la ciudad de Ushuaia 3

881 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente Ing. Ftal. Fabián
Andrés BOYERAS 3

882 AUTORIZA el traslado por razones particulares del señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad
Dr. Gustavo Alejandro ZANONE 3

883 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la señora Adelina PALMA 3
884 ESTABLECE que a los efectos del cobro de la Pensión Graciable de la señora Natalia VERA BARRIA

también podrá percibir el beneficio la Sra. Margarita Isabel BAHAMONDE 3
885 AUTORIZA el traspaso de la Pensión por Discapacidad que le fuera otorgada a quien en vida fuera

Enrique Daniel OCHOA a la señora Teresa Elizabeth STAGNARO 3
886 RECONOCE y AUTORIZA la Adscripción a la Legislatura Provincial al Bloque Partido Justicialista

al agente José Adrián VELAZQUEZ 3
887 RECONOCE y AUTORIZA la Adscripción a la Legislatura Provincial al Bloque Partido Justicialista

al agente Daniel Alberto MEDEOT 3
888 AUTORIZA la Adscripción a la Legislatura Provincial Bloque de la Unión Cívica Radical al agente

Juan Carlos DIAZ 3
889 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la señora Alejandra Lorena CARRASCO 3
890 DA DE BAJA al Aspirante a Agente CUELLO Miguel Ramón de la Escuela de Suboficiales y Agentes

"Agente Ernesto KRUND" 4
891 DA DE BAJA por extinción de la relación laboral a la agente Paola Alejandra BIANCHI 4
892 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Miguel Angel DEL PRADO a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 4
893 NO HACE LUGAR a la solicitud de promoción de categoría formulada por el agente Mauricio Héctor

Alejandro BLANCO 4
894 REINGRESA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia a la señora Andrea

Magdalena CHOCOBAR 4
895 HACE LUGAR a la petición planteada por la agente Nadia Ioana VILLARROEL CAÑUECAR 4
896 DECLARA de interés provincial el "XXXI Congreso Nacional de Cardiología" a realizarse en la ciudad

de Rosario, Provincia de Santa Fé 4
897 DA DE BAJA por fallecimiento a quien en vida fuera la agente Maria del Valle AMILAGA 4
898 REVOCA por razones de ilegitimidad el Decreto Provincial Nº 1901/12 acorde a las prescripciones de

los artículos 110 inc d) y 113, 1er párrafo de la Ley Provincial 141 5
899 PROMUEVE de categoría en la Dirección de LU 88 TV Canal 13 Río Grande al agente Facundo

Matías RIOS 5
900 APRUEBA el gasto en concepto de la adquisición de una planta piloto de carácter experimental de

producción de biodiesel destinada a la Secretaría de Energía e Hidrocarburos a favor de la firma
G-TEK S.R.L. 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
26/13 a 76/13 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA, CULTURA Y TECNOLOGIA
2501/11 a 2525/11 - 2527/11 a
2600/11 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
1101/12 a 1150/12 18

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
143/13 a 176/13 22

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS
44/13 a 45/13 25

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE OBRAS ZONA SUR - M.I.O. y S.P.
01/13 a 06/13 25

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
751/11 a 800/11 25

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACION DE APUESTAS
901/11 a 950 32

COMUNICADOS

La Dirección Provincial de Vialidad comunica llamado a Concurso para incorporación de
choferes para carga peligrosa y operador de máquina excavadora sobre orugas 36



62 AÑO XXII   -     Ushuaia, Jueves 02 de Mayo de 2013    -    Nº 3161

El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos comunica a las empresas adquirentes
del pliego de la Licitación Pública N° 04/2013 que deberán retirar Circular Aclaratoria N° 1
(Con Consulta) 36
El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos comunica Circular Aclaratoria
N° 1 (Con Consulta) 37
El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos comunica a las empresas adquirentes
del pliego de la Licitación Público Nº 04/2013 que deberá retirar Circular Aclaratoria Nº 2
(Con Consulta) 37
El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos comunica Circular Aclaratoria
Nº 2 (Con Consulta) 37

LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. N° 01/2013 38
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 002/2013 38
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 09/13 38

CONVOCATORIA

El Colegio de Ingenieros convoca a Asamblea General Ordinaria 39

EDICTOS

El Superior Tribunal de Justicia llama a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir
el cargo de Secretario de la Sala Penal de la Cámara de Apelaciones 39
El Superior Tribunal de Justicia llama a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir
el cargo de Oficial 1º de la Sala Penal de la Cámara de Apelaciones 39
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1 Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados: "LOACES RENE JULIO S/SUCESION AB INTESTATO" 39
El Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados "RODRIGUEZ
ROSALES, Ismael Alejandro S/Suspensión de Juicio a Prueba." 39
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "CARCAMO OVANDO PEDRO BELISARIO S/SUCESION
AB INTESTATO" 39
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "FLORES, Pedro Enrique S/SUCESION AB INTESTATO" 40
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "GIMENEZ, PAULA AYELEN S/ SUCESION AB INTESTATO" 40
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "NIEVA CARLOS SALVADOR S/SUCESION AB-INTESTATO" 40
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "Andrade Saldivia Pedro Alfonso s/Sucesión Ab. Intestato" 40
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/Senkovic, Janet Tamara
s/Ejecutivo" 40
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "MOULEDOUX SILVIA LILIANA S/SUCESION AB INTESTATO" 40
El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de la Provincia, Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"SERAFINOVICH, Claudia Marcela s/Sucesión Ab - Intestato" 40
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "COLIVORO CARILEPI JOSE GUILLERMO y TECAY CATIPILLAN
FELICINDA S/SUCESION AB INTESTATO" 40
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Número 1 Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "FILOSA VICENTE S/SUCESION AB INTESTO" 41
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de Ushuaia comunica a la persona detallada en el
presente que deberá comparecer ante el organismo 41
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de Ushuaia cita a las personas detalladas en el
presente 41

ANEXOS

873 DECRETO - ANEXO I 41
874 DECRETO - CONTRATO DE VEHICULO CON CHOFER 47
31 RESOL. M.S. - ANEXO I 47
41 RESOL. M.S. - ANEXO I 47
50 RESOL. M.S. - ANEXO I 48



AÑO XXII   -     Ushuaia, Jueves 02 de Mayo de 2013    -    Nº 3161 63

Boletín Oficial de la Provincia
Casa de Gobierno

Avda. San Martín Nº 450 - 1er. Piso - CP 9410 Ushuaia
Tel.: (02901) 42-1101/05 Int. 1356 - 1301 -

Fax (02901) 44-1110   Int. 1110
(02901) 44-1222 Int. 1222

Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar

E-mail: rahumada@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: rleiva@tierradelfuego.gov.ar

E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: marosteguichar@tierradelfuego.gov.ar

59 RESOL. M.S. - ANEXO I 48
68 RESOL. M.S. - ANEXO I 48
69 RESOL. M.S. - ANEXO I 48
71 RESOL. M.S. - ANEXO I 48
2502 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 48
2504 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 48
2506 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 49
2507 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I a III 49
2522 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 49
2525 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I - II 52
2529 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 53
2533 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 53
2543 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 53
2548 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 53
2582 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 53
2586 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 53
2587 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 53
2591 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 54
2593 RESOL. M.E.C.C. y T. - ANEXO I 54
1107 RESOL. M.D.S. - ANEXO I 54
1111 RESOL. M.D.S. - ANEXO I - II 54
1112 RESOL. M.D.S. - ANEXO I - II 54
1123 RESOL. M.D.S. - ANEXO I - II 54
1132 RESOL. M.D.S. - ANEXO I 55
145 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 55
153 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 56
154 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 56
155 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 56
159 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 56
163 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I - II 57
164 RESOL. SEC. HAC. - ANEXO I 57
01 RESOL. SUBSEC. O.Z.S. - ANEXO  I - II 57
02 RESOL. SUBSEC. O.Z.S. - ANEXO  I 59
03 RESOL. SUBSEC. O.Z.S. - ANEXO  I 59
04 RESOL. SUBSEC. O.Z.S. - ANEXO  I 59
05 RESOL. SUBSEC. O.Z.S. - ANEXO  I 59
904 RESOL. I.P.R.A. - ANEXO I 59
905 RESOL. I.P.R.A. - ANEXO I 59
906 RESOL. I.P.R.A. - ANEXO I 60
910 RESOL. I.P.R.A. - ANEXO I 60
911 RESOL. I.P.R.A. - ANEXO I 60
915 RESOL. I.P.R.A. - ANEXO I 60
923 RESOL. I.P.R.A. - ANEXO I 60

SUMARIO 60

EDITADO E IMPRESO EN LA DIRECCION GENERAL DE IMPRESIONES Y BOLETIN OFICIAL


